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PRECIO DE SOSOUCIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el s«mestre,y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones fen Madrid en las oficinas del BOLKTÍK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59,. baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto? reale?. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lag disposiciones de las Autoridades,escepto la 
que seaná,instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eor.cer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de intorés particular-pagarán do* 
reales por cadalinek de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PAETE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

nistros* 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y S. .M. el Rey su augusto 
Esposo continúan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Vitoria 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias y 
y las Serenísimas señoras infantas dofla 
Isabel y dona Paz. 

La Serenísima Sra. Infanta dona Pi
lar se encuentra ya casi completa mente 
restablecida de su indisposición. No así 
S. A. R. la Serenísima señora Infanta 
doña Eulalia, que contra lo que so espe
raba, inspira todawa al^un cuidado. 

En presencia de la tenacidad del mal , 
la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara ha opinado q i c es indispensable 
alejar á la augusta enferma del influjo 

d e aquel clima. 

MINISTERIO DE MARINA. 

E S P O S I C I O N I S: M. 

Señora: Cuando en los primeros días 
de junio último llegaron á conocimiento 
de V. M. y d é l o s Representantes de la 
Nación las rol ¡cías del combale sosteni
do por la Escuadra española con las for
talezas del Callao.se dignó V. M.asccn-
der á sus inmediatos empleos ai éefédéi 
aquellas fuerzas navales y á los'Comá'rí* 
danles de los bm¡ues que mantuvieron 
la honra de España an le ( formidables y 
"ventajosas defensas; conceder abonos de 
campaña .'; las clases de tropa y marine
ría y prestar su augusta sanción á leyes 
benéficas y previsoras, dictadas en pro 
de las familias de los que fallecieren ó 
se inutilizaran á consecuencia de sus 
heridas. 

Faltan, sin embargo, á juicio del Minis
tro que suscribe, hacer estensivss tan 
merecidas gracias á cuantos tomaron 
parte en la acción, ya que todos, según 
consta oficialmente, rivalizaron en bizar
r a y denuedo, si bien procurando con
ciliar los premios con el porvenir de 
«Iros Gefes y Oficiales, celosos servido-

res de la patria á quienes no llevó I a 

suerte á partir con sus companeros los 
azares d é l o s combales, las privaciones 
de una campana modelo de abnegación y 
sufrimiento. 

No solo merecen recompensa los mé
ritos contraídos en et combate del Callao; 
tambiem enaltece el nombre de Hspaúa 
y de su marina durante la permanencia 
de la Escuadra en las aguas del Pacífico 
las dos espediciones al Archipiélago do 
Chitoe, coronada usa de ellas con la, 
acción deAbtao entre jgnoradosescollos 
y otras circunstancias desfavorables 
que demuestran pericia y valor, y son 
hechos qup'se complace el Ministro de 
M a t i u o c u í e c u i u e i i u a r a la muuilicen-
cia de V. M. 

Fundadoen estas consideraciones, oido 
el dictamen de ta Junla consultiva de la 
Armada, y de conformidad con el Conse
jo de Miüstros, lime la honra el que 
suscribe de someter á la aprobación de 
Y..Al. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de agosto de í St ' .ü .— Seno* 
ra: A L. R. P. de V. M.—Joaquín Gu
tierres de Rubalcáva. 

R E A L DECRETO. 
» o'JI'í Oli 3U '( .lírflR'PlU '¡b OltóKHír 

En atancion á lo espuesto por el Minis
tro d e ' Marina, de conformidad con el 

¡Consejo de Ministros, y deseando dar A 
los Gefes, Oficiales, Guardias-marinas 
y demás individuos que dolaron la 

; Escuadra del Pacifico una muestra del 
agradó con que he visto clbril laulecomr 

: porlamiento de lodos durante su per-
m a r ^ i ^ y j r ^ l a s costas del Peni y 

'Chile, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

1 Artículo 1.° Los Capitanes de fraga-
ta, segundos Comandantes de los buques 
que lomaron parte en el combate del 
Callao, obtendrán el empleo inmediato 
de Capilan de navio con sueldo y sin 
antigüedad, sea cualquiera el lugar que 
ocupen en su actual escala; y si algún 
otro Capitán de fragata asistió á dicho 
combate sin ser segundo Comandante de 
buque obtendrá el empleo de Coronel de 
infantería de Marina con las mismas an 
teriores condiciones. 

Árt . 2.° A los Tenientes de navio 
que dotaban los mismos buques y se 
• 02 BE slnoilb nsfrto V:«ri na v ?.OXB 

encuentren en la primera mitad de su 
escala, se concederá"el empleo inmedia
to de Capitán de fragata con sueldo y 
sin antigüedad: y el de Comandante de 
infantería de Marina con iguales condi
ciones á los que pertenezcan á la segun
da mitad. 

Arl. 5 , ' Los Alféreces de navio que 
obtendrán el empleo inmediato en el 
Cuerpo general ó en el de infantería de 
Marina en los mismos términos estableci
dos para los neníenles de navio, según se 
encuentren en la primera ó segunda mi
tad de su escala. 

Arl. 4,° Se concederá á los Guardias 
•marinas de nrimp.rn r.l*«<» ol distintivo 
de Alférez de navio y ra c r o a u inu ivu ue 
primera clase del Mérito naval. A los de 
secunda clase la misma cruz y derecho 
'al distintivo de OficiaLcuandp,asciendan 
a primera clase. 

Art. 5.° Al Teniente de navio de 
Ingenieros, ^nico de su clase en, la 
líscuacra. se concede tá .^ jempl f io^m^-
diajo de Capitán de fragata con sueldo y 
sin.antigüedad, no obstante hallarse en 
la segunda mitad de.su escala, en aten
ción á las especiales recomendaciones 
que de él hace el Comandante general. 

Arl. G.° Al Capitán de listado Mayor 
d e . Artillería el empleo inmediato do 
Teniente Coronel sin antigüedad y con 
suejdo, por. hallarse en la primera mitad 
de ¿u escala. 

Art. 7.° Los Capitanes rJe infantería 
,de marina, cua l j t ne ra jue^ sea su lugar 
en la escala, obtendrán el empleo de 
Comandante sin1 antigüedad pero con 
sueldo. Los Tenientes de la misma a r 
ma, el empleo de Capitán con iguales 
condiciones. 

Art . 8.° El mismo emp'eo superior 
y con ¡guales condiciones se concederá 
a los Oficiales del Cuerpo administrativo 
de la Armada y del de Sanidad. 

Arl . 9.° Los primeros Capellanes 
obtendrán los honores de Teniente Vi
cario y una encomienda de Isabel la 
Católica, ó de .Carlos 111 si estuvieren en 
posesión de aquella. Los segundos a s 
cenderán sin, antigüedad á primeros 
cualquiera que sea su lugar en la escala. 

Art . 10. A los primeros maquinistas 
de primera y segunda clase del cuerpo 
se concederá lá graduación de Alférez, 

de fragata y la cruz de primera clase del 
Mérito naval. A los segundos el distinti
vo de la clase inmediata y la cruz de 
plata del Mérito naval. A los terceros y 
cuartos el distintivo de la clase superior 
inmediata y la cruz de María Isabel Lui
sa, pensionada con 3 y un escudo r e s 
pectivamente. Los ayudantes do máqui
na obtendrán la cruz sencilla do María 
Isabel Luisa. 

Art. 11 . A los maquinistas eventua
les pendientes do ingreso en el cuerpo, 
cualquiera que sea la ciase en que est - u 
habilitados, que hayan tenido el cargo de 
las máquinas, se concederá la g radua-

primera clase del Mérito navnl si no hu
bieren recibido la de María Isabel Luisa 
pensionada. A ios demás maquinistas 
eventuales e l distintivo de lac lase i nme
diata sin sueldo, tan pronto ingresen en 
el cuerpo con arreglo á las prescripcio
nes del reglamento orgánico del mismo, 
concediendo también la cruz de p l a l i 
del Mérito naval á los segundos maqui
nistas, y l a d o María Isabel Luisa pen
sionada con 5 y un escudos respecti
vamente á los terceros y cuartos. A los 
ayudantes de máquina eventuales la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa. Los ma
quinistas y ayudantes de máquina e\ en
tílales á quienes por servicios espaciales 
y distinguidos se les dispensase algún 
tiempo del que fija el reglamento para 
ingresar en las diferentes clases del cuer
po á que aspiran, perderán el derecho 
al distintivo de que trata el párrafo a n 
ter ior . 

Art. 12. A los primeros maquinistas 
de primera clase contratados, cualquiera 
que sea su nacionalidad, seconcederá la 
graduación de Alférez de 1 fragata y la 
cruz de primera clase del Mérito nava l . 
Los primeros de segunda oíase y los s e 
gundos y terceros, tendrán opción á 
contratarse en las clases superiores in 
mediatas en las primeras vacantes que 
ocurran tao pronto terminen sus ac tua
les compromisos, bajó el concepto de* 
que sean aptos para servirlas, conce
diendo ademas la cruz de primera clase 
del Mérito naval á los primeros de s e 
gunda clase, y la de plata de la misma 

I Orden a los segundos y terceros si no 
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hubieren recibido la de María Isabel 
Luisa pensionada. 

Art . 13 . Los primeros Condestables 
obtendrán ta graduación* inmediata en 
in cuerpo sin antigüedad y opción á v e 
rificar su pase á infantería de Marina, 
cuando ocurran vacantes. Los que ocu
pen la primera mitad de la escala dis
frutarán el sueldo de su graduación: los 
que pertenezcan á la segunda mitad 
la graduación solo. Obtendrán también 
los segundos y terceros Condestables el 
empleo inmediato sio antigüedad, hasta 
quo por reglamento I t s corresponda, 
gozando los que se encuentren en la 
primera mitad el sueldo correspondiente 
á la graduación, pero no asi los que ten
gan lugar en la segunda mitad. 

Art . 14. Se concederá la graduación 
inmediata superior á los primeros Con
tramaestres y el ascenso inmediato á 
los segundos y terceros. Respecto á 
sueldos, debe seguirse con ellos las mis
mas condiciones establecidas para los 
Condestables. 

Art. 15. A los sargentos de infante
ría de Marina se concederá la misma 
gracia que á los terceros Condestables, 
y el empleo superior inmediato con 
iguales condiciones respecto á sueldos á 
los cabos de la misma a r m a . 

Ar t . i 6. De los 15 practicantes de 
Cirugía que existen en la Escuadra o b 
tendrán cruz de Maria Isabel Luisa pen
sionada con 5 escudos los ocho primeros 
y con 2 escudos los siete restantes . 

Art . 17. Los carpiuteros y calafates 
con cargo obtendrán la cruz de Maria 
Isabel Luisa, pensionada con 5 escudos 
n i . i i H i m U - » . l _ o a vp |prn4 hprrprAo y a r 

meros la misma oruz con 2 escudos de 
pensión. Esta misma condecoración sen
cilla se concederá á los además individuos 
de maestranza, y la de plata del Mérito 
naval á los maestres de víveres y escri
bientes. 

Las anteriores gracias generales po
drán ampliarse en la forma que el Go
bierno considere conveniente y tan luego 
se reciban la recomendaciones especiales 
quo de todos y cada uno baga el Coman
dante general de la Escuadra, según se 
le provLo en Real orden de 11 de junio 
último y se le ha reiterado recientemente. 

Deberá también tenerse proseóte para 
otorgar cruces la distribución que de las 
pensionadas y sencillas de María Isabel 
Luisa haya hecho el espresado Coman
dante general. 

Se acufiará una medalla de bronce 
conmemorativa de la acción del Callao, 
¿ q u e serán acreedores todos los indivi
duos que componían aquel dia las dota
ciones de los buques de la Escuadra. 

A los Comandantes, Oficiales y demás 
individuos que por hallarse embarcados 
en buques-trasportes no hayan lomado 
par le en dicha acción, se les otorgarán 
distinciones proporcionadas á los servi
cios que hayan prestado en la misma 
Escuadra. 

Toaos los que p o r las bases anteriores 
obtengan empleos i n m e d i a t o s sin anti
güedad, seguirán desempeñando d e s 
tinos correspondientes a las escalas en 
q u e f i g u r a n , sin perjuicio de que puedan 
utilizarse con ventaja del servicio en los 
empleos que se les confieren. 

Ar t . 18. Los segundos Comandantes 

dé l a s fragatas Villa de Madrid y Blan
ca obtendrán como premio de las espedí -
ciones al Archipiélago de Chiloe la cruz 
de segunda clase de Mérito naval. Los 
Oficiales de guerra y Mayores, Guardias 
marinas y primeros maquinistas de p r i 
mera y segundo clase, cruz de primera 
clase del Mérito naval. Los segundos 
maquinistas, primeros y segundos Con
tramaestres, condestables y sargentos, 
cruz de plata d é l a misma Orden. Los 
individuos de maestranza con cargo, cruz 
de María Isabel Luisa pensionada con 
un escudo mensual. A los demás indivi
duos de las clases de maquinistas, Con
tramaestres y maestranza, se concederá 
la cruz sencilla de María Isabel Luisa. 

Ar t . 19. Al Comandante y segundo 
déla fragata Numancia, cruz de segunda 
clase del Mérito naval . A los Oficiales 
del cuerpo general y Guardias marinas, 
Cruz de primera clase de la misma Or
den. Al Contramaestre de cargo, cruz 
de plata de la misma Orden. 

El Ministro de Marina me propondrá 
las recompesas á que considere acreedo
res á lodos aquellos individuos que por 
haberse separado de la Escuidra antes 
de las espediciones á Chiloe y combate 
del Callao no reciban gracia alguna por 
este Real decreto, enten lien José que 
deben haber permanecido un aüo en 
cualquiera de los buques des Je el dia 26 
de noviembre de 1864. 

Dado en Zaráuz á 14 de agosto de 
1836.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, Joaquín Gutiér
rez de Rubalcáva. 

ti v a l ¿nDEN. 

Dirección de Personal . 

Conformándose la Reina (O. D. G.) con 
lo propuesto por V. S en car ta número 
190 de 28 de julio último, ha tenido 
á bien resolver se hagan las oportu
nas publicaciones convocando á cubrir 
16 plazas de alumnos pensionadas por 

Vista la denegación de tener parle I 
en la personalidad jurídica sujeto de las I 
declaraciones de dicho decreto, hecha 
por los señores marqueses de Manzané
elo, Ferdioaud de Lesseps y Micliel Ghe-
valier, y atendiendo á que ha fallecido 
el marqués de Marianao: 

Visto el dictamen del Consejo de E s 
tado en pleno, opinando por q u e n o t u 
vieran efecto alguno las declaraciones 
hechas en el mismo decreto: 

Vistas las reclamaciones de don A r 
turo de Marcoartú, que dics ser asocia
do de la compañía Vfest Indiam ,and 
Americam Telegraph, por lo cual soli
cita la concesión definitiva de la colo
cación de los cables: 

Considerando que carecen de sujeto 
á quien referirse todas las declaracio
nes del Real decreto de 3 0 de junio de 
1 8 6 5 , hechas eu favor de una colecti
vidad y personalidad jurídica, disuelta 
por fallecimiento de uno de sus indivi 
duos y por la denegada participación 
de otros: 

Considerando que por ellas ningún 
derecho perfecto y absoluto se otorgó, 
y sí solo y en concreto una autor iza
ción para estudios y sondeo que p r ece 
diesen al examen de las condiciones de 
una concesión definitiva, cuyos t é r m i 
nos quedaban en todas sus partes al l i 
bre arbritrio del Gobierno: 

Considerando que las actuales rec la 
maciones de don Arturo de Marcoartú, 
en cuanto se refieren á su propia p e r 
sonalidad ó á la representación de una 
compañía titulada Wc.r Inlian and 
American Telegraph, nada tienen de 
común con las personas á quienes se 
contraía el decreto de 7 0 de junio de 
1 8 6 5 , ni derivación legítima pueden 
comprobar de la pura y simple au lo r i -
'¿a«.i»ii J e o o l u J i o c < |uo .ao loa o! u-.r<V 

Considerando que de esta autoriza
ción, después del tiempo trascurr ido, 
no se ha hecho uso alguno en la forma 
que presuponía, y que de ella ni p u e 
den derivarse derechos, ni deducirse 
razón alguna para que, fallando la e n 
tidad autorizada, nuevas personas i n -

I voquen dicha autorización á fin de r e 
este Ministerio que existen vacantes, á ! lacionarla con sus también nuevas y 
cuyo fin se admitirán hasta el l . ° d e no
viembre próximo las solicitudes que se 
presenten con las circunstancias prefija
das en Reales órdenes de 16 de junio de 
1863 y -9 de diciembre del mismo ano. 

De Real orden lo dl<?o á V. S. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 6 de s • t i i • i l i 
bre do 1866.—Rubalcáva.—Seftor Di
rector de Sanidad militar de la A r m a d a . 

recientes pretensiones, encaminadas á 
la concesión definitiva de la colocación 
de los cables; 

E n virtud de lo que me ha espuesto 
el Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en dejar sin efecto y anula
das las disposiciones todas del decreto 
de 3 0 de junio de 1 8 6 5 . 

Dado en Zaráuz á 2 9 de agosto de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real ma 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 

En el espediente instruido con mot i 
vo del decreto de 30 de junio de 1 8 6 5 , 
que partiendo de una concesión p rov i 
sional para la colocación de cables sub
marinos entre los puntos que des igna
ba , hecha álos señores don Arturo Mar
coartú, marqueses de Marianao y de 
Manzanedo, conde de San Esteban de 
Cafiongo, Mr. Michel Chevalier , Mr. 
Ferdinand de Lesseps y Mr. Leopoldo 
Werner, autorizaba la ejecución de cier
tos estudios, sondeo y trabajos que d e 
berían preceder al examen de los t é r 
minos lodos en que hubiera de . pe rmi 
tirse y otorgarse el definitivo estableci
miento de aquellos medios de comuni 
cación: 

de junio de 1856, escoplo en lo relat ivo 
a las comunicaciones que hasta el p r é 
s e n l e han dirigido á este Ministerio con 
arreglo á la citada Real orden, y que en 
lo s u c e s i v o se trasmitirán directamente 
entre dichas Autoridades. 

De orden d e S. M. lo digo á V. S . 
para los efectos correspondientes. Bio i 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 5 
de agosto do 1866.—González Brabo .— 
Seúor Gobernador de la provincia d e . . . . 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador d e 
esta provincia lo que s igue: 

«Enterada ta Reina (Q. D. G.) del e s 
pediente promovido por Aguslin Molina 
y Vallejo, quinto del reemplazo d e 1865 
por el cupo del distrito de la Universi-
dad de esta co r t e , en reclamación del 
acuerdo por el que ese Consejo de pro* 
vincia le declaró soldado: 

Vistos el párrafo primero del a r t . 7 6 , 
y las reglas i.*, 4 . \ 5.* y 6 / del 77 de 
la ley vigente de reemplazos: 

Considerando que el recurrente a lego 
en tiempo oportuno ante la comisión d e 
quintas del espresado distrito ser hijo 
único de padre pobre y sexagenario, i 
quien mantiene, cuya e s c e p c i o n f u é d e s -
eslimada en atención á disfrutar el p a 
dre , como sargento segundo r e t i r a d o , 
una pensión de 1344 rs . anuales, de los 
que se deducen 13 con 4 i cents, p o r h a 
bilitación y gasto s : 

Consideran lo que protestado esta 
acuerdo fué confirmado por el Consejo 
provincial, fundándose en la misma razón, 
aunque en su informe de i 5 de setiembre 
último manifestó haberse convencido 
unánimemente de la imposibilidad da 
sostenerse la familia del quinto do quien 
se trata con el escaso haber de 30 c u a r 
tos diarios, hallándose toda ella i m p e d i 
da para trabajar; si bien añadió no h a 
berle sido posible remediar tanta d e s 
gracia, viéndose obligado á declarar sol
dado al reclamante, porque en concepto 

.de las disposiciones y prácticas vigentes 
no puede ser calificado el padre de p o 
bre, aunque conocidamente no tenga el 
haber necesario para atender á sus mas 
urgentes necesidades: 

| : Considerando que la regla 5.* del a r 
tículo 77 de fa ley de reemplazos dispe
ne que para la aplicación de las escep-
ciones contenidas en el a r t . 76 se consi
dere pobre á una persona, aun cuando 

n o . - E l Ministro de Ultramar, Alejan- P ° 9 0 a ' a f n o s b l C n e ^ l

s , P n v a t l a d e ' 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES ÓRDENES. 

Administración local.—Negociado 
Quintas. 

sitio del hijo, nielo ó hermano que deba 
ingresar en las fitas no pudiese propor
cionarse con el producto de dichos b i e 
nes los medios necesarios para su sub
sistencia y para la de los hijos y nietos 
menores de 17 anos cumplidos que dé l a 
misma persona dependan, cuyas circuns
tancias concurren en José Molina y L o -

A fio de que se verifiquen sin demora : pez, padre del quinto Aguslin, según el 
los actos de medición y reconocimiento 
de los quintos que sufren condena en 
algún establecimiento pena l , la Re i 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que puedan acordar la práctica de dichos 
actos los Gobernadores de las provin
cias, bien se hallen los mozos en la de 
sn respectivo mando, bien eu otra dife
rente, sujetándose en un todo á lo p r e 
venido en el art . 91 de la l e / de r e e m 
plazos y en Real orden circular de 30 

concepto formado por el Consejo de es ta 
provincia: 

Considerando que ni en la regla cita* 
da ni en toda la ley de reemplazos se 
determina la renta necesaria para dejar 
de reputar pobre á una persona, y q u e 
su apreciación queda por lo mismo con 
fiad^ al prudente arbitrio de las c o r p o 
raciones que han de fallar en cada caso 
p a r j i p u U v . , 

Considerando que dicha renta no p a e -



riable sino que depende de las circuns
tancias especiales de las personas y l o 
calidades, por necesitarse oías recursos 

atender á la subsistencia dd una 
familia numerosa que á la de un solo in
dividuo, y por ser distiutos en cada pro -
Yíncía, y a veces en c a l a pueblo, los 
precios de los artículos de primera n e 
cesidad, base indispensable para el s e 
ñalamiento de la indicada renta: 

Considerando que.así so ha coasignado 
en repetidas Reales órdenes, y muy par
ticularmente en la circular do 1.° de 
marzo de 1862; sien lo lambien esta 
práctica conforme á la jurisprudencia 
seguida por el Concejo de Estado en a l 
gunos casos, de los que puede citarse el 
de Rufino Diez de los Angeles, quioto 
del reemplaza de 1865 por el cupo de 
Salamanca, á quien en Real orden de 8 
de mayo último, dictada de acuerdo con 
el dictamen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del espresado Consejo, 
se otorgó la escepcion primera del a r 
tículo 76 de la ley de reemplazos por no 
eslimarse suficiente para la manutención 
de su padre una pensión de 5 r s . diarios, 
atendidas las circunstancias de la loca
lidad donde tenia precisión de vivir: 

Considerando que la Real orden cir
cular de 18 de febrero de 1859, en que 
se fundó la comisión de quintas del dis
trito de la Universidad de esta corte para 
desestimar laescepcion alegada por Agus
tín Molina, tuvo por objeto fijar la jur i s 
prudencia en el caso de que un mozo se 
hallase comprendido en alguna de las 
escepciones del ar l . 76 de la ley de 
reemplazos al tiempo de ser declarado 
soldado para dar principio al espresado 
acto, según la regla 7 / del artículo 77 
de la misma ley: 

Considerando que si bien en la citada 
Real orden de 18 de febrero de 1859, 
al apreciar las circunstancias part icula
res del sexagenario Pedro Nieto, se dice 
que tenia bastante para su sosten con 
mas de 5 rs . de renta diarios, se añade 
en seguida la poderosa razón de que cada 
uno de sus hijos tenia ya hijuela mate r 
na, de las cuales, además de sus propios 
bienes, usufructuaba el padre las cor
respondientes á los menores: 

Considerando q u e , según se halla 
acreditado en el espediente, José Molina 
y López, de edad de 77 afios y ciego, 
solo cuenta con 1530 r s . y 56 céntimos 
de escu lo de renta liquida anual para 
mantenerse juntamente con su mujer, 
también ciega, y tres hijos menores de 
edad é impedidos, si se le priva del au
xilio de su hijo Agustín: 

Considerando que con tan escasa ren
ta no pueden subsistir cinco personas en 
Madrid, donde se requieren mas recursos 
que en cualquiera otra población para 
atender á las indispensables necesidades 
de la vida; 

S. M., oído el Consejo de Estado en 
Sección de Gobernación y Fomento, t e 
ka servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esta provincia, y d e 
clarar esceptuado del servicio de las 
armas al referido Agustín Molina y Va-
Hejo; mandando en su consecuencia que 
sea dado de baja en el ejército, y que 
•aya á cubrir su [daza el número á quien 
corresponda. Al propio tiempo ha tenido 

— s 

á bien disponer S . M. que esta resela -
cion se publique para que sirVa de regla 
general en casos de igualjiatUfaleza. 

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios gua r 
de á V. E. muchos anos. Madrid 22 de 
agosto de 1866.—El Subsecretario, Juan 
Valero y Solo.—Señor Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

o\imyj na' .octnoH asfc íúuy&A J J 
REAL ORDEN. 

8anidad.—Sección 4 .•—Negociado I.° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
esposicion elevada por el Ayuntamiento 
de la ciudad de Teruel en solicitud de 
que se aclare y deslinde si l a clase mé
dica devenga derechosenando se emplea 
en servicios leí Estado y bien de la s o 
ciedad: considorando por una parle que 
ta do el uno como ¡a otra neces i tando 
la cooperación del citado Cuerpo para 
su desarrollo orgánico, y por otra, que 
siendo libre el ejercicio de la profesión, 
según el articulo 79 de la ley de 28 de 
noviembre de 1855; S. M. se ha dignado 
resolver este espediente dictando las dos 
disposiciones generales siguientes: 

i .* Que lodoslos Médicos y Cirujanos, 
ya libres ó ya pertenezcan á la Benefi
cencia municipal ó provincial, e s l n 
obligados á suministrar, cuando ei Go
bierno lo crea necesario, toda lo relativo 
á estadísticas, estados sanitarios y de 
vacunación, sin devengar por ello nin
guna clase d" honoraiios; 

Y 2 . a Que todas las demás clases de 
informes ó servicios no prescritos en la 
disposición anterior no se les podrá ex i 
gir á los primeros, á no ser retr ibuyén
dolos can la equidadconvenientesus t r a 
bajos. 

Lo que de orden de S. M. se inserta 
en la Gacela como resolución de este e s 
pediente, y para que sirva de jur ispru
dencia en los casos análogos que puedan 
ocurrir en lo sucesivo. Madrid 23 de 
agosto de 1866.—González Brabo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Agricultura. . 

Excmo. Sr.: Por conduelo del Ministro 
de Estado se ha trasmitido á este de m i 
cargo una comunicación del Embajador 
de Francia en que se pi r l ic ipaquení por 
nn momento se ha pensado en aplazar la 
época Gjada para la esposicion universal 
q u e ha de inaugurarse el 1.° de abril de 
i 867, y que por consiguiente es de desdar 
que no se eslravie en otro sentido la opi
nión pública ni se suspendan los trabajos 
comenzados en España para concurrir lo 
mas dignamente posible; y al acordar 
S. M. la Reina (Q. D. G.) que se comu
nique á Y. E. , se ha servido disponer que 
se haga púolica esta manifestación para 
conocimiento de las Comisiones provin
ciales y de los particulares que se p r o 
pongan tomar parte en el espresado con-
curso. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 3 de seliem -
bre de 1866.—Orovio.—Sr. Presidente 

de ta Comisión general espr io la para (a 
Esposicion universal de Paris de ' 1 6 6 7 . 
.'• I <'• • ̂ dmeiJaeííbS DbnodaüinM 

.oí; u J .oManlA 1 3 — 
Puertos.^ , 

Excmo. Sr . : Suprimida en el presu
puesto del corriente ano económico, en 
virtud del Real decreto de 7 de agosto 
próximo pasado, la partida de 7000 e s 
cudos destinada á los gastos de entrete
nimiento del vapor Porvenir, su personal 
y material , como complemento de sus 
productos por el servicio del remolque 
que prestaba en el puerto de Santander; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) , de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, ha tenido á bien mandar que se 
suprima dicho servicio, cesando en su 
consecuencia el personal de la tripulación 
del referido vapor ea el desempeño de 
su cometido. 

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchosaños. Madrid 1.° 
de setiembre de 186i .—Orovio.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D É L A PROVINC1ADE M A D R I D . 

f h b 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 2 3 del 
mes anterior para adjudicar el premiode 
250 escudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas do militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer 
te dicho premio á doña María Francisca 
Real, hija de don Ramón, Teniente de 
la Milicia Nacional de la Calzada de C a -
ialrava, muerto en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noti
cia de la interesada. 

Madrid 5 de setiembre de 1866. 

QUINTA SECCKHL 

Bl Gobernador, 
Carlos Marfori. 

lDHm8TR\CIOIt DE HlCICTOA FÚIUG* 8JC 
LA PHOVINCU BE MADRID. / i J » 7 

Circular. j„u 

Siendo muchos los Ayuntamientos <fis 
esta provincia que aun no han en t r egad» 
en Tesorería las cantidades co r r e spon-
dientes al primer trimestre del presenta 
año económico por la contribución dft 
consumos, la Administración se ve en l* 
necesidad de poner en conocimiento, dej 
los mismos que , si para el dia 15 d e l 
actual no seban verificado los oportuna* 
pago», tendrá precisamente,por m a s a b a 
la sea sensible, que espedir comisiones? 
de apremio contra los A y untamientos q u a 
se hallen en descubierto por el concepto* 
Pn íicado. 

Al propio tiempo, advierte n u e v a m e n 
te á los señores Alcaldes que ea T e s o -
seria solo se admite metálico, con es e l i 
sión de billetes del Banco de Esparta -

Madrid 6 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
P . S., Pedro Ruiz Ubago. 

SESTA SECCIÓN. 

Sección de Gobierno.—Negociado Núrae -
r o U S . 

Los Alcaldes de los pueblos, fuerza 
de la Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán t la 
busca y captura de una yegua como de 
siete á ocho años, de 6 cuar tas , pelo 
castaño oscuro, sobada en la collera, 
con una cicatriz en el ano de una mor ¡i 
dedura de lobo, propia de José Galán, 
vecino de Hiofrio. Caso de ser habida 
se pondrá á disposición del señor Gober
nador de Avila, que la reclama. 

Madrid 7 de setiembre de ¡sur , . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 
I 

Sección de Fomento.—Negó ciado3.°—Montes. 
Aviso oficial. 

| QU &Gm£UD eOW %báQ$/ awUOBn. IJUu'l., 
Ha sido nombrado Guarda-mayor de 

montes del parlido de Alcalá de Henares, 
¿ calidad de interino, den Autooio R o 
dríguez Alvarez. He dispuesto que se 
anuncie en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para que llegue á noticia de los 
señores Alcaldes de los pueblos del e s 
presado parlido judicial, á los efectos 
consiguientes. 

Madrid i O de setiembre de 4 8 6 6 . 
El QoUrnador, 

ab o m u u i i ü Mk S r ^ W W W t l . 

Escuela superior de Ingenieros agróno 

Queda abierta la matrícula desda e l 
45 al 5 0 del próximo set iembre. 

Durante este misme plazo t e n d r á s 
lugar los exámenes de ingreso, con a r 
reglo á las condiciones espresadas en la. 
siguiente instrucción : 

1 .* Ser bachiller en Artes . 
2 " Haber estudiado en la facultad* 

de Ciencias en dos años á lómenos: 
Complemento de á lgebra , georaelrfa. 

y trigonometría rectilínea y esfér ic i . 
Geometría analítica de dos y tres d i 

mensiones; física esperimental . 
Química general . 
Zoología, Botánica y M i n e r a l o g í a , » » 

nociones de Geología. 
5.° Tener conocimiento de dibujo; 

haála copiar los diversos órdenes de a r 
qui tec tura . 

Las sol icitudes y demás documentos 
para el ingreso se recibirán del i . * a l 
5 0 de setiembre en la Secretaría de la 
Escuela, sita en el Jardín Botánico d e 
esta corte. 

Madrid 29 de agosto de 1 8 6 3 . — E l 
Secretario de la Escue la , Luis C a s a -
Dona. 

• i noo 
- — — — — • - 5 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de l 
Hospital. 

Por providencia del señor don Manne! 
María Moriano. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de es ta 
corte d : clada ante el Escribano numerario 
de Juzgado don PabloGargant ie t .sesacaá 
la venta en subasta pública unacasa s e ñ a 
lada con el número 4 de la calle del S o 
corro, en la villa de Vicálvaro, partido j o -
dicialde Alcalá de Uenares, que linda po r 
O . s u facbada, N. y P . casa de don F e r 
nando Lope y S. la de don Silvestre Y a n -
gües, que oeupa nna área de 174 metroa 
cuadrados, equivalentes á 2241 p ies j 
2 décimos de otro, y ha sido lasada e n 
2000 escudos, ó sean 20.000 r s . , cujo> 



remate se verificará en los estrados del 
Juzgado, sitúen la cañe de la Magdalena, 
«fanero i 3,-piso'principal, deTesta corte 
.el día i . ° del próximo mes de octubre, y 
liora de las once de su mañana. 

Madrid 5 de setiembre de ¿866.—El 
Escribano, Pablo .Gárganliel .—722. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Don José Espada Novca, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de 
es ta capital. 

Hago saber: Que en mi Juzgado, por 
la Escribanía de número de don Santiago 
Urdíales, radica pleito civil ordinario 
promovido por don Rafael Tolo¿a y Ló
pez, contra don Manuel Rodríguez del 
Val le , en el cual se mandó emplazar á 
este con la demanda en providencia de 
8 de agosto último, mediante á ignorarse 
su paradero y á que su último domicilio 
y residencia le tuvo en esta corte; cuyo 
emplazamiento tuvo lugar en los sitios 
públicos de costumbre y en los periódi 
eos oficiales. A instancia de la parte ac-
tora he acordado, en providencia fecha 
4 del corriente, que se haga un segundo 
llamamiento por término de cinco días, 
en cumplimiento á lo que dispone el 
ar t . 252 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
¿ f in de que don Manuel Rodríguez del 
Valle comparezca en los autos dentro del 
mismo, con apercibimiento de que si 
trascurriese sin verificarlo será declarado 
en rebeldía y se notificarán en los Es
trados las providencias que recaigan en 
dichos autos. 

Dado en Madrid á 6 de setiembre de 
1866.—José Espada.—El Escribano de 
número, Santiago Urdíales.—724. 

Jugado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

L i c e n c i a d o don Justo García Rubio, p r i . 
mer suplente de Juez de paz de esta 
villa de Colmenar Viejo y regente de 
la jurisdicción del partido por incom
patibilidad del Juez de paz y trasla
ción del de primera instancia. 
Por el presente se encarga á las Au

toridades de esta provincia y comandan
tes de Guardia civil de la misma, prac
tiquen las n as activas y eficaces dili-
gercirí- | M ; > l;¡ 1 u n a ycap tu ra de don 

Gabriel Garcés Hernando, y en el caso 
dé ser hobído le remitirán con las segu
ridades oportunas á esta cárcel de partido, 
con el fin de que eslinga la pena que le 
lia sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por imprudencia temeraria en el 
vuelco de un coche de la empresa de 
diligencias del Norte y Mediodía de Es 
paña , de que fué Administrador, de c u 
yas resultas falleció la señora generala 
deO 'Lawlor . 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de 
agosto de 1866.—Justo García Rubio. 
— P e r mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

'liJeaMfa constitucional de Majadahonda. 
( 

Habiendo sido hallada desmandada-
c u la jurisdicción de e?le pueblo una 
y e g u a , pelo negro, la persona á quien 
^ e r t e n e i c a puede presentarse á recoger

la, justificando previamente s u > p r o 
piedad. 

Majadahonda 2 de setiembre de 1 8 6 6 . 
— E l Alcalde. Lucio Bustillo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA S U E R T E , 

Sociedad especial minera. 
Tercer requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de dividendos pasivos, que les han c o r 
respondido, los señores que á cont inua
ción se espresan, y habiendo sido i n 
fructuosas cuantas gestiones se ban 
practicado para su cobro por la inob
servancia en que muchos accionistas es
tán del ar t . 15 de la escritura y 4G del 
Reglamento social, la Junta directiva, en 
conformidad con lo dispuesto en el ar t . 15 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por tercera 
vez con termino de quince días, especi
ficando el papel que poseen en dicha 
Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio con arreglo á la citada ley de 6 de 
julio de 1859 y para los efectos que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

D. Juan Armada, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 r s . 

' D. Juan José Andueía , dos cuartos 
de acción, 2 5 0 . 

D . Jaime Bellran, un diez y seisavo 
de acc ión , 51 reales 2 5 céntimos. 

Doña María Casapausa, un diez y seis
avo de acción, 31 r s . 2 5 cents . 

Doña l'osa Carbonell, dos cuartos de 
acción 2 5 0 . 

D . I , b u r e o Gascueua, un cuar to de 
acción, 1 2 5 . 

D. Juan Gallardon, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D . Salvador Granes, un cuar to de 
acción, 1 2 5 . 

I). León Herques, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña María Iglesias, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D. «oaquin I barra, dos cuartos de ac
ción, 25 l ) . 

D. Alberto Laguna , dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac
ción, 1 2 5 . 

D. Gaspar Rodríguez, un cuar to de 
acción, 1 2 5 . 

D. Marta no Salamanca, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

D. Ángel Segovia, dos cuartos de ac
ción, 2 5 0 . 

Doña María Carmen Salazar, tres 
cuartos de acción, 5 7 5 . 

Doña María Visitación Saez García , 
u n cuarto de acción, 1 2 5 . 

D. Luis Sola, tres cuartos de acción, 
3 7 5 . 

nona Manuela Vegas , dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 
, .¡Doña Lucía Woller, u n cuar to de a c 
ción, 1 2 5 . 

Doña Dolores Urrut ia , un cuarto de 
acción, 4 2 5 . 

Doña Juana Verde, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

Doña Angela Martínez, u n cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

Sr. Marqués de Montecastro, uDCoar-
to de acción, 1 2 5 . 

, 1). Manuel María Albo, un cuar to de 
¿ccion, 1 2 5 . 

D. Joaquín Vázquez, ños cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

S r . Marqués de Valgornera, tres cuar
tos de acción, 3 7 5 . 

D. Antonio déla Escosura , uncuar to 
de acción, 1 2 5 . 

D. Tomás Diaz, un cuarto de acción, 
1 2 5 . 

D. José Vinuesa, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D . Domingo Guillen, un cuarto de 
acción, 1 2 5 . 

D . Joaquín San Román, un cuarto 
de acción, 1 2 5 . 

D." Amalia Bien v e n g a , dos cuar
tos de acción, 2 5 0 . 

D . ' María Concepción Blanco, un 
cuarto de acción, 1 2 5 . 

D. Ulpiano Blanco, dos cuartos de 
acción, 2 5 0 . 

D. Francisco Fernandez Vior, una 
acción, 5 0 0 . 

D. Agusl in Fernandez Vior, u n a a c -
cion, 5 0 0 . 

D. Ignacio Oliver, un cuarto de a c 
ción, 1 2 5 . 

D. Vicente López Martin, un cuar to 
de acción, 1 2 5 . 

D. Manuel Garrido, una acción, 5 0 0 . 
D. Pablo Meutiguiaga, una acción, 

5 0 0 . 
D . " Ju l iana Payes , un cuarto d e a c -

cion, 1 2 5 . 
D. Tomás Par raverde , dos cuartos de 

acción, 2 5 0 . 
El mismo por los dividendos 10 y 11 

repartidos en 1860 sobre dichos dos, 
cuartos de. acción, juntos, 5 0 0 . 

1). Ulpiano Blanco, por los dividen
dos 10 y 11 repartidos en 1860 sobre 
dos cuarlos de acción, 5 0 0 . 

D." María Visitación Saez García, 
por los dividendos 10 y 11 repartidos 
en 1 8 6 0 sobre un cuarto de acción, 
2 5 0 . . . . 

Domicilio del Tesorero, Plaza Mayor, 
18 , t ienda. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
Por acuerdo de la Junta ¡Directiva.-—El 
Contador Secretario, Dionisio de Ondo-
v i l l a . — 7 1 3 . 

UISION Y VERDAD. 

Mina S in Agustín. 

Con arreglo á io que prescriben los 
arts . 21 de la ley de Sociedades mine
ras y 19 del reglamento de esta Socie
dad, la Junta Directiva de la misma, en 
vista de no haber satisfecho los señores 
accionistas don Rafael Hurlado de Men
doza, don Francisco Rey Malpíca, dona 
Concepción Gamonal y Rol, doña Ma
nuela Rey y Gamonal, doOa Dolores Rey 
y Gamonal, don Francisco Basanlá, don 
Anlonino Espárrago, don José.López de 
Tejada, don Francisco Genaro Ramajos, 

dona Agustina de Luna, dori Barlokmé 
Martínez y don Bernabé Gundin y Mar-
Mnez, el importe de los dividendos por 
que se hallan en descubierto, no obs 
tanle haber sido requeridos por tas veces 
y término que en dichos artículos se 
dispone; en sesión de este dia, ha decía 
rado la caducidad de las acciones sena-
Indas con los números 4 1 , 42, 4 3 . 44 , 
4 5 . 4 6 , 68, 299, 153, 154, 155, 156. 
157. 138, 154, 177, 167, 168. 175 y 
194» que poseían los mencionados s e 
ñores. 

Lo que seanonc ia al público, para su 
> inteligencia y. gobierno. ¿ 

Madrid 8 de setiembre de 18G6.— Et 
Presidente, Juan Moreno Benitez \{\ 
Secretario Contador > Gabriel García 

7 2 1 . I 
Timoteo Godino, vecino y labrador en 

la villa de Humanes de Madrid, falleció 
el dia 18 de junio de 1862, dejando por 
atbaceas, testamentarios, contadores y 
partidores, e tc . , á don Pedro Polvorines, 
y don Juan Hernández, tarobicn vecino*, 
y labradores de la misma. Estos, des . 
pues de haber formado el inventario v 
demás, y enterados de las muchas den. 
das que había contra lateslameEtaría, v 
para poderles satisfacer acordaron depo
sitar en los hijos y herederos lodos Ios-
bienes para que los labraranv satisfacer 
dichas deudas, como asi se ha verifica
do; y siendo ya liompo de concluir esta 
testamentaria y entregar á los hijos y 
herederos lo que les corresponda, y sin 
embargo de estar pasados cuatro anos 
desde el fallecimiento y no presentarse 
ya mas acreedores, han acordado que 
por t'llima vez se vuelva á publicar en el 
Boletín Oficial de esla provincia, á fin 
de que en el ímprorogable término de 
diez días se personen si aun hubiese 
algún acreedor, por sí ó por medio de 
representación, en esta villa y casa de 
los referidos albaceas, les que con este 
último aviso quedan fuera de toda res
ponsabilidad, por haber esperado mas 
del tiempo necesario.—Juan Hernández.-
—Tedio Pohorinos y Alameda.—720. 

.sota ov p i[ • '• uiq 

i¿\ a) i • 
:En la noche del 6 del corriente, s e e s -

traviaron dos'borricas en el término de 
Getaie, que estaban tuidas á un hato de 
cabras , la una de 30,meses, negra mohína, 
de una alzada regular; la olranegra coto 

la tripa y el hocico blanco, de 4 altos, 
de una mediana alzada, y en las manos 
junto á el pelo, uca corteza á modo de 
galápago. 

La petsona.que las haya encontrado 6 
sepa >u paradero, se servirá mandar 
razón á la calle de San Je sé número 5 en 
Getafe, preguntando por Hilario Fran
cisco, y se dará una gi al ineación.—7¿5. 

ESTADOS DE JUICIOS D E 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San' 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua-
lesdejuicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
Bft t i f J liaq'ym . . . i' íii ' • .n ' 1 Jft 

E n la Administración del Bole
tín OficiüU Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se. ha
llan de venta R s estados dichos,, 
arreglados á los.modelos inserto* 
e ^ e l Boletín de 19 de junio últjmo. 
» i i ii mmmm^ I 

K W T O » . D . JDAJI ANJOIMOÍ^RCIA. 

Jinprepta del I D i Bmo. Almirante, 7. 
M A D R I D : 


